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REPERTORIO N° 

AMA 

OT N° 

 

 

MANDATO JUDICIAL  

 

TRANSPORTES Y EXCAVACIONES LIMITADA 

A 

JORGE ERNESTO FIGUEROA VÁSQUEZ 

 

EN SANTIAGO, REPUBLICA DE CHILE, a ______ de Jun io del año dos 

mil  vein tidós, an te mí, JOSE LEONARDO BRUSI MUÑOZ, Abogado , 

Notario Público Suplen te de don  ALVARO GONZALEZ SALINAS, Titu lar  

de la Cuadragésima Segunda Notaría de San tiago, según  consta en 

Decreto Judicial debidamen te protocol izado, al f inal de los registros del 

mes pertinen te, con  of icio en  cal le Agustinas mil  seten ta segundo piso, 

comuna de San tiago, comparece: don  RICARDO ADOLFO POSAD A 

COPANO, ch i leno, casado, Constructor Civi l , cédu la nacional de 

iden tidad número cuatro mil lones qu in ien tos cincuen ta y un  mil  

doscien tos vein ticuatro gu ión  K, en  represen tación  de SOCIEDAD  

MINERA ROSARIO LIMITADA”, RUT número seten ta y ocho mil lones 

trescien tos cincuen ta y ocho mil  ochen ta gu ión  dos , todos domici l iados  

en  Aven ida del Val le Norte número ochocien tos cincuen ta, Ciudad 

Empresarial , comuna de Huechuraba, San tiago, mayor de edad,  qu ien  

acredita su  iden tidad con  su  respectiva cédu la y expone: PRIMERO:  Que 

por este acto viene además en otorgar poder a don JORGE ERNEST O 

FIGUEROA VÁSQUEZ, chileno, divorciado, licenciado en ciencias 

jurídicas, cédula nacional de identidad número nueve millon es 

cuatrocientos ochenta y un mil quinientos veinticinco guión ocho, 
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de mí mismo domicilio, para representar a SOCIEDAD MINERA 

ROSARIO LIMITADA en todos los juicios y gestiones judiciales en que 

ésta tenga interés o pueda llegar a tenerlo, ante cualquier Tribuna l  

ordinario, especial, arbitral, administrativo o de cualquier  

naturaleza, así como ante el Ministerio Público, Policía de 

Investigaciones de Chile, Carabineros de Chile y Servicio de 

Impuestos Internos, sea  que intervenga la sociedad como 

querellante, denunciante, demandante, querellada, denunciada, 

demandada o tercero de cualquier especie, hasta la completa  

ejecución de la sentencia, pudiendo ejercer toda clase de 

acciones, sean ellas ordinarias, ejecutivas, especiales, de 

jurisdicción no contenciosa o de cualquier otra naturaleza. En el  

ejercicio de este poder judicial, queda facultado para represen tar  

a la sociedad con todas las facultades ordinarias y extraordinar ias  

del mandato judicial, pudiendo demandar, iniciar cualquiera otra  

especie de gestiones judiciales ,  sean de jurisdicción voluntaria o 

contenciosa, reconvenir, contestar reconvenciones, desistirse en 

primera instancia de la acción entablada, contestar demandas, 

aceptar la demanda contraria, renunciar los recursos y los términ o s 

legales, absolver posiciones, transigir, comprometer, otorgar a los  

árbitros facultades de arbitradores, prorrogar jurisdicción , interven i r  

en gestiones de conciliación o avenimiento, aprobar convenio s ,  

cobrar y percibir, nombrar abogados patrocinantes y apoderado s 

con todas las facultades que por este instrumento se les confiere, 

pudiendo delegar este poder y reasumir cuantas veces sea 

conveniente; SEGUNDO:  Se faculta al portador de copia  

autorizada para efectuar todas las inscripcion es, y trámites  

conducentes a dar publicidad al presente régimen de poderes.  
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TERCERO: El presente mandato revoca otros mandatos que se 

hayan otorgado con anterioridad a esta fecha, cuyo mandato  

anterior se entenderá revocado ipso facto, a contar de esta  

fecha.  CUARTO: Para todos los efectos legales se f i ja domici l io en  la 

ciudad de San tiago. La personería de don  FRANCISCO ANTON IO 

POSADA COPANO para represen tar a SOCIEDAD MINERA ROSAR IO 

LIMITADA, consta de la escri tu ra públ ica otorgada en  la Notaría de 

San tiago de doña An ton ieta Mendoza Escalas de fecha ocho de febrero  

del año mil  novecien tos noven ta y tres, la que no se inserta por ser 

conocida por las partes y por el notario que suscribe. - En  comproban te y 

previa lectu ra, el comparecien te rati f ica y f irma.- La presen te escri tu ra , 

se encuen tra anotada en  el Libro de Repertorio de Instrumen tos Públicos 

de esta Notaría con  esta misma fecha.- Se da copia. Doy Fe.-  

 

 

 

_________________________________  

FRANCISCO ANTONIO POSADA COPANO  

C.I. N° 4.551.224-K  

p.p. SOCIEDAD MINERA ROSARIO LIMITADA 

 



1.- Etapa en la que se encuentra actualmente la Obra, cronograma de actividades y plazos de cada una de las 

actividades. 

 Actualmente la Obra se encuentra trabajando en: 

 Obra gruesa Torre B2 

 Terminaciones Torre A 

 

 

 



EDIFICIO SANTA INÉS, LA FLORIDA 

Torre A y B 

 

 

Torre A1 

Torre A2 

Torre B2 

Torre B1 

TORRE B 

TORRE A 
Torre B3 

Torre B4 



2.- Medidas de control de ruido en Obra Santa Inés, establecida en la RCA N°578/2020 consideras en el 7.2 

“Ruido” 

2.1 Barreras acústicas por el cierre perimetral de la Obra, diseñadas y construidas por placas de OSB de 

15 mm, mas lana mineral de 50 mm y cubiertas por mallas raschel. La altura de barreras acústicas por el 

perímetro de la obra es de 3.6 metros, más 1 metro de malla para mitigar el polvo. (Total de protección 4,6 mts.) 

 

 

1 metro 

3.6 metro 

4.6 metro 

Edificio Santa Inés la Florida / 17-02-2023 



   

2.2 Barreras acústicas en loza de avance de la Obra, diseñadas y construidas por placas de OSB de 15 

mm, mas lana mineral de 50 mm y cubiertas por mallas raschel. La altura de barreras acústicas es de 2.4 metros.  

  

Edificio Santa Inés, la Florida / 14-12-2022 Edificio Santa Inés, la Florida / 18-01-2023 

Edificio Santa Inés la Florida / 05-12-2022 Edificio Santa Inés la Florida / 11-01-2023 



   

2.3 Biombos acústicas en loza de avance de la Obra para trabajos de exposición a ruido “uso de cango”, 

diseñadas y construidas por placas de OSB de 15 mm, mas lana mineral de 50 mm y cubiertas por mallas 

raschel. La altura de Biombo acústicas es de 2 metros. 

     

Edificio Santa Inés, la Florida / 21-02-2023 



     

 

2.4 Biombos acústicas en etapa de terminaciones de la Obra para mitigar exposición a ruido “uso de 

Herramientas”, diseñadas y construidas por placas de OSB de 15 mm, mas lana mineral de 50 mm y 

cubiertas por mallas raschel. 

   



2.5 Señaléticas de exposición y medidas de mitigación de exposición a ruido 

   

  

 



2.6 Registros de capacitación de ruido (Diciembre 2022, Enero y Febrero 2023) 
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2.7.- Órdenes de Compra por materiales (madera, placa OSB, Malla Raschel, Rollizos, Etc.) que se han 

comprado para implementación de medidas de mitigación exposición a ruido. 

 

 













 



3.- Informe de las medidas de control establecidas en la RCA N°578/2020, consideradas en punto 9.5 

“Compromiso ambiental voluntario 5: “Plan de información a vecinos/as” 

3.1 Libro de reclamos y sugerencias de Obra Santa Inés, de la comuna de la Florida. No existen reclamos 

y sugerencias en libro. 

   

 



3.2.- Envío de carta certificado a vecino de la Obra, indicando información del proyecto medidas de 

control de exposición a ruido, información de la obra con sus horas de trabajo y facilitando los canales 

de comunicación (Correo) 

 

 



 

 



 



 

 



 Comprobante de envió certificada por correos de chiles a vecinos, por “plan de información a vecinos/as” 

De Febrero 2023 

 

 



 

 



 



 





 



 

Comprobante de envió certificada por correos de chiles a vecinos, por “plan de información a vecinos/as”







 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



3.3.- Señalética al ingreso de Obra, indicando información del proyecto y correo para realizar reclamos y 

sugerencias. 

 

 

Edificio Santa Inés, la Florida / 08-02-2023 



4.- Informe de las medidas de control de ruido establecidas en la RCA N°578/2020, de acuerdo a lo indicado 

en el punto 4.3.4. EMISIONES Y EFLUENTES “Vibraciones”. 

4.1.- Distancia de 12 metros desde el deslinde de Obra al sector donde se realiza la compactación de 

terreno con el rodillo. Y una distancia de 4 metro entre el cierre perimetral y tránsito de camiones al interior de 

Obra. 

 

 

DISTANCIA DE 12 METROS 

DISTANCIA DE 4 METROS 

DEL CIERRE PERIMETRAL SECTOR SUR 

DISTANCIA DE 4 METROS 

DEL CIERRE PERIMETRAL SECTOR NORTE 



 5.- Informe de las medidas de control de ruido establecidas en la RCA N°578/2020, consideradas en el 

punto 7.1 “Emisiones Atmosféricas” 

5.1.- Revisión técnica de camiones 

 

 



5.2.- Mantención de maquinaria. 

 





 

 

 

 

 

 

 

 

 



Registro de mantención de Grúa Torre (Diciembre 2022 y enero y febrero 2023)     .









 

 



5.3.- Registro de humectación y registro fotográfico. 
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Registro de Humectación





 



5.4.- Registro fotográfico de camiones que ingresan y salen de obra con la carga cubierta. 

 

 



5.5.- Registro fotográfico de implementación de malla raschel en el cierre perimetral de la Obra, con una 

altura de 4.6 

 

 

 

Edificio Santa Inés, la Florida / 14-12-2022 

Edificio Santa Inés la Florida / 17-02-2023 



5.6.- Registro fotográfico de implementación de malla raschel en acopio de escombro o exposición a 

polvo, con una altura de 4.6 metros.  

 

5.7.- Registro fotográfico de Señalética de prohibición de quema de madera, basura u otro material 

combustible. 

   



5.8.- Registro fotográfico de Señalética límite de velocidad máxima al interior del proyecto (10 Km/H). 

   
 

5.9.- Registro fotográfico de instalación de malla raschel  en fachada de edificio, para impedir la polución 

del polvo e impedir la caída de materiales al exterior. 

   

Edificio Santa Inés, la Florida / 24-01-2023 Edificio Santa Inés, la Florida / 14-02-2023 

Edificio Santa Inés, la Florida / 25-01-2023 
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INFORME TÉCNICO DE MONITOREO AMBIENTAL 

 

 

MEDICIONES DE RUIDO A  

CONSTRUCCIÓN CONDOMINIO SANTA INÉS 

ETAPA DE CONSTRUCCIÓN 

 

 

Comuna de La Florida, Región Metropolitana 

 

MARZO 2023 

 

INFORME PREPARADO PARA: 

Inmobiliaria Los Silos III S.A. 

 

 

 

 

 

Para: René Olivares Doc.: MED1921.4-01-23 
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Terreno: 

Mauricio Rojas González 
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1. RESUMEN 

 

El presente informe corresponde al monitoreo ambiental realizado en el mes de marzo de 

2023, a las emisiones de ruido generadas por el proyecto “Condominio Santa Inés”, en su 

etapa de construcción, según requerimiento del “Acta de Inspección Ambiental N°20230221”, 

extendida por la Superintendencia del Medio Ambiente al titular. 

 

El profesional de Terreno Mauricio Rojas González, bajo revisión del inspector ambiental1 

Nicolás Acuña Caro, ambos pertenecientes a la Entidad Técnica de Fiscalización Ambiental 

(ETFA) de ruido Inspecciones Ambientales SEMAM2, realizó las mediciones los días 08, 09 y 

10 de marzo de 2023. 

 

El procedimiento de medición, análisis y evaluación de resultados es en base a lo establecido 

en el Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del Medio Ambiente: “Norma de Emisiones de 

Ruido Generados por Fuentes que Indica”, el cual establece los límites máximos permisibles 

a las fuentes de ruido asociadas al Proyecto “Construcción Condominio Santa Inés”, ubicado 

en calle Santa Inés N°3577, comuna de La Florida, Región Metropolitana. 

 

De acuerdo con lo constatado en terreno, se puede concluir que los niveles de ruido obtenidos 

producto de las emisiones generadas por el proyecto “Condominio Santa Inés”, cumplen con 

el límite establecido según D.S N°38/11 del MMA en período diurno, con excepción del nivel 

registrado en el punto R2 el día 09-03-2023, el cual supera el límite normativo.  

 

 

1 Inspector Ambiental (código 16.075.103) autorizado por la Superintendencia del Medio Ambiente. 

2 Inspecciones Ambientales SEMAM se encuentra autorizado para ejercer como Entidad Técnica de Fiscalización 

Ambiental ETFA de Ruido según R.E. N°594/19 de la Superintendencia del Medio Ambiente (código ETFA 043-01). 

http://www.semam.cl/
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2. IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA 

2.1. Antecedentes Generales 

 

Identificación de la actividad, proyecto o fuente:  

Construcción Condominio Santa Inés 

Comuna:  

La Florida 

Ubicación de la actividad, proyecto o fuente:  

Santa Inés N°3577    

    
Región:  

Región Metropolitana 

Titular de la actividad, proyecto o fuente:  

Inmobiliaria Los Silos III S.A. 

RUT:  

77.390.390-5     

Domicilio Titular:  

Av. del Valle 850, Edificio Corporativo, Huechuraba, Región 

Metropolitana 

 

Correo electrónico:  

rposada@phcorp.cl 

Teléfono:  

24831100 

Identificación del Representante Legal:  

Ricardo Posada Copano 

RUT:  

5.023.009-0 

Domicilio Representante Legal:  

Av. del Valle 850, Edificio Corporativo, Huechuraba, Región 

Metropolitana 

 

Correo electrónico:  

rposada@phcorp.cl 

Teléfono:  

+ 56 98250777 

Fase de la actividad, proyecto o fuente:  

Trabajos de obra gruesa en torre B, terminaciones de obra gruesa en torre A piso 7, terminaciones en torres laterales. 

Tipo de fuente: 

Fuentes reconocibles: Golpes con martillo, caída de materiales, cortes con esmeril y martillo percutor, izaje con grúa para 

traslado de material, silbato rigger, trabajos en fachada, tránsito de camión y operación de excavadora. 

 

http://www.semam.cl/
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2.2. Ubicación 

Figura 1: Identificación del entorno y puntos de evaluación.  

http://www.semam.cl/
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3. ANTECEDENTES  

  

3.1. Instrumentos de Gestión Ambiental  

 

3.1.1. D.S. N°38/11 del MMA. 

 

Para evaluar los niveles de ruido se aplica el Decreto Supremo N°38/11 del Ministerio del 

Medio Ambiente: “Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica”, el cual 

establece los niveles máximos permisibles de presión sonora corregidos y los criterios técnicos 

para evaluar y calificar la emisión de ruido hacia la comunidad, en actividades tales como las 

industriales, comerciales, recreacionales, artísticas u otras. 

 

La evaluación de los Niveles de ruido se efectúa con respecto a la zona donde se sitúe el 

receptor: 

 

Zona I: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite exclusivamente uso de suelo Residencial o bien 

este uso de suelo y alguno de los siguientes usos de suelo: Espacio Público y/o Área Verde. 

 

Zona II: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona I, 

Equipamiento de cualquier escala. 

 

Zona III: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite además de los usos de suelo de la Zona II, 

Actividades Productivas y/o de Infraestructura. 

 

Zona IV: Aquella zona definida en el Instrumento de Planificación Territorial respectivo y 

ubicada dentro del límite urbano, que permite sólo usos de suelo de Actividades Productivas 

y/o Infraestructura. 

 

http://www.semam.cl/
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Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente de 

ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores que 

se fijan a continuación: 

 

Tabla 1: Límite D.S. N°38/11 del MMA. 

NIVELES MÁXIMOS PERMISIBLES DE PRESIÓN  
SONORA CORREGIDOS (NPC) EN dB(A) LENTO 

Zona Diurno de 7 a 21 Hrs.  Nocturno de 21 a 7 Hrs.  

Zona I 55 45 

Zona II 60 45 

Zona III 65 50 

Zona IV 70 70 

 

En las áreas rurales, los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión 

de una fuente de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán superar 

el menor valor entre: 

 

a) Nivel de ruido de fondo + 10 dB(A). 

b) NPC para zona III de la tabla Nº 1 (65 dB(A) diurno y 50 dB(A) nocturno). 

 

En el caso que el ruido de fondo imposibilite la obtención del NPC se realizarán proyecciones 

de nivel utilizando para ello la Norma ISO 9613-2. 

 

3.1.2. Acta de Inspección Ambiental N°20230221 

 

El Acta de Inspección Ambiental N°20230221 extendida por la Superintendencia del Medio 

Ambiente al titular el 21 de febrero de 2023, en el numeral 8 “Documentos pendientes de 

entregar por parte del titular” número 6 requiere lo siguiente: 

 

“Informar a esta Superintendencia su emisión de ruidos actuales, en conformidad a lo 

dispuesto en el artículo 20 del Decreto Supremo N°38, de 2011, del Ministerio del Medio 

Ambiente, en relación a los artículos 15 y siguientes del mismo cuerpo normativo, y a la 

Resolución N°693, del 21 de agosto de 2015 de esta Superintendencia, que Aprueba el 

contenido y formatos de las fichas para el Informe Técnico del Procedimiento General de 

http://www.semam.cl/
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Determinación del Nivel de Presión Sonora Corregido. Para estos efectos, deberá seguir las 

siguientes indicaciones: 

a) Mediciones: Las mediciones deberán realizarse en tres (03) días, ejecutándose en período 

diurno (entre las 07:00 y 21:00 horas), específicamente, en el momento y condición de mayor 

exposición al ruido, según el artículo 16° del D.S. N°38/11 MMA. 

b) Puntos de medición: Se deberán considerar, al menos, tres (03) puntos de medición, que 

representen la situación más desfavorable de exposición al ruido, según el artículo 16 del D.S. 

N°38/11 MMA. Se deberán considerar al menos dos de los receptores en altura sobre el cierre 

perimetral. 

c) Profesional a cargo: La actividad de medición deberá ser realizada por una Entidad Técnica 

de Fiscalización Ambiental (ETFA) autorizada en el alcance correspondiente, según lo 

dispuesto en el artículo 21 del reglamento contenido en el decreto supremo N°38, de 2013, 

del Ministerio del Medio Ambiente. El registro público de las ETFA es de acceso público y se 

encuentra disponible en https://entidadestecnicas.sma.gob.cl.” 

3.2. Motivo y Materia Objeto de la Actividad  

 

Tabla 2: Motivo de la Actividad. 

Motivo:  

Programada 

Descripción del Motivo:  

Acta de Inspección Ambiental N°20230221 del 21-02-2023 extendida al titular. 

 

Tabla 3: Objeto de la Actividad 

  

• Mediciones de Ruido según D.S N°38/11 del MMA. 

 

3.3. Aspectos Relativos a la Ejecución de la Actividad. 

 

Fecha(s) de realización: 

08, 09 y 10 de marzo de 2023 

Hora(s) de Inicio: 

D: 10:00 hrs. 

Hora(s) de Finalización: 

D: 13:00 hrs. 

Encargado de la Actividad: 

Mauricio Rojas González 

Órgano: 

Inspecciones Ambientales Semam SpA. 
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4. MEDICIONES DE RUIDO 

 

4.1. Metodología de Medición 

 

El profesional de Terreno realizó las mediciones según el procedimiento presente en el D.S. 

N°38/11 del MMA correspondiendo a mediciones externas e internas. En el caso de las 

mediciones externas, se situó un solo punto de medición por cada receptor, en cuya posición 

se realizaron tres mediciones de un minuto cada uno. Para cada uno de los registros, se 

identifican los siguientes descriptores: 

 

• Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente (NPSeq). 

• Nivel de Presión Sonora máximo (NPSmáx). 

• Nivel de Presión Sonora Mínimo (NPSmín). 

 

Luego, se midió el ruido de fondo según metodología establecida en el D.S. Nº 38/11 del MMA 

que indica lo siguiente: 

 

“Para la obtención del nivel de presión sonora de ruido de fondo, se medirá NPSeq en forma 

continua, hasta que se estabilice la lectura, registrando el valor de NPSeq cada cinco minutos. 

Se entenderá por estabilizada la lectura, cuando la diferencia aritmética entre dos registros 

consecutivos sea menor o igual a 2 dB(A). El nivel que considerar será el último de los niveles 

registrados. En ningún caso la medición deberá extenderse por más de 30 minutos”. 

 

En esta ocasión, se realizan mediciones de ruido de fondo los días 9 y 10-03-2023 para los 

receptores R1, R2 y R3, homologando a un punto cercano y considerando el similar ambiente 

acústico, debido a que las fuentes de ruido del proyecto fueron claramente perceptibles desde 

estos receptores en las fechas indicadas. El detalle se presenta en la sección 4.4. 
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4.2. Instrumentos de Medición 

 

Los instrumentos de medición considerados fueron los siguientes: 

 

• Sonómetro Integrador Tipo 2, Cirrus CR:162C. 

• Calibrador acústico, Cirrus CR:514. 

• Pantalla anti-viento. 

• GPS. 

• Cámara Fotográfica. 

• Anemómetro portátil 

• Higrómetro/Termómetro. 

 

En el Anexo 3 se presentan los certificados de calibración de los equipos de medición. 
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4.3. Puntos de Medición  

 

A continuación, se presenta una descripción de los puntos receptores evaluados, incluyendo 

coordenadas UTM (Datum WGS84, HUSO 19H), y posteriormente fotografías. 

 

Tabla 4: Receptores Sensibles 

Punto 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 

Huso 19H Descripción 

Este Norte 

R1 355.809 6.287.364 Caja escala edificio, Torre 3, ubicado en Santa Amalia 3544 

R2 355.804 6.287.308 Caja escala edificio, Torre 8, ubicado en Santa Amalia 3544 

R3 355.803 6.287.260 Caja escala edificio, Torre 6, ubicado en Santa Amalia 3544 

 

Cabe destacar que existen otros receptores cercanos de baja altura al interior de un 

condominio, a los cuales no fue posible contactar para ser evaluados: en el anexo 5 se 

encuentran las cartas que explican la gestión del titular. De igual manera, se consideran tres 

(3) receptores en altura como solicita el Acta de Inspección Ambiental N°20230221.  
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PUNTO R1 

  

PUNTO R2 

  

PUNTO R3 
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4.4. Homologación de Ruido de Fondo 

 

Según lo establecido en la Resolución Exenta N°867, la cual en su Anexo N°3: “Criterios para 

la medición de Ruido de Fondo” menciona que: “En aquellos casos específicos cuando no sea 

posible detener la fuente que se desea evaluar y el ruido de fondo afecta la medición de ruido 

o se evalúe desde un receptor ubicado en zona rural, es posible buscar un punto de medición 

que se encuentre afectado por el campo sonoro de las mismas fuentes que conforman el ruido 

de fondo en el receptor, pero no por el campo sonoro de la fuente de ruido evaluada.” 

 

Cabe destacar que en los puntos de medición no se perciben fuentes externas al proyecto, 

por lo tanto, las mediciones de ruido de fondo homologado son incluidas de carácter 

demostrativo. 

 

A continuación, se presenta la ubicación e imagen satelital con los puntos de medición para 

ruido de fondo: 

 

Tabla 5: Coordenadas puntos homologados de ruido de fondo.  

Punto 
Periodo 

en el cual 
aplica 

Punto 
homologación 

Coordenadas UTM 
Datum WGS 84 

Huso 19H Característica ambiente 
sonoro 

Este Norte 

RF Hom. Diurno R1-R2-R3 355.680 6.287.247 

Ruido de fondo representativo de 
entorno cercano a los receptores, 
con fuentes externas como 
tránsito vehicular lejano, aves 
silvestres. 
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Figura 2: Homologación de Ruido de Fondo. 
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4.4.1. Fuentes de Ruido 

 

Durante la presente campaña las fuentes generadoras de ruido fueron las siguientes: Golpes 

con martillo, caída de materiales, cortes con esmeril y martillo percutor, izaje con grúa para 

traslado de material, silbato rigger, trabajos en fachada, tránsito de camión y operación de 

excavadora. A continuación, se presentan imágenes de las principales fuentes de ruido 

constatadas y estado de faena al momento de las mediciones. 

 

Figura 3: Principales fuentes de ruido y estado de faenas – Campaña marzo de 2023. 
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4.6. Resultados de Mediciones  

 

A continuación, se presentan los resultados obtenidos para mediciones realizadas en 

receptores del proyecto los días 8, 9 y 10 de marzo de 2023. 

 

Tabla 6: Niveles de Presión Sonora Corregidos (NPC) en Receptores, Campaña marzo de 2023. 

Punto 
NPC Diurno 
08/03/23 

dB(A) 

NPC Diurno 
09/03/23 

dB(A) 

NPC Diurno 
10/03/23 

dB(A) 

R1 59 64 62 

R2 62 68 65 

R3 56 64 64 

 

Como se observa en la tabla precedente, los niveles de ruido para el día 1 (08/03/23) fluctúan 

entre 56 y 62 dB(A), entre 64 y 68 dB(A) para el día 2 (09/03/23), y, finalmente, entre 62 y 

65 dB(A) el día 3 (10/03/23). Destacar que las fuentes de ruido asociadas al proyecto fueron 

perceptibles desde todos los receptores y durante los tres días de medición. A continuación, 

se presenta un gráfico con los niveles registrados. 

 

Figura 4: Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) en receptores – Campaña de marzo de 2023. 
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4.7. Evaluación de Resultados 

 

Para evaluar con respecto al D.S. N°38/11 del MMA se aplican los límites máximos de ruido 

determinados por el uso de suelo permitido en los receptores en que se evalúa, de acuerdo 

con el Instrumento de Planificación Territorial (IPT) vigente que aplique. 

 

En este caso, según el Plan Regulador Comunal de La Florida (PRC La Florida), todos los 

puntos se encuentran dentro del área urbana, por lo tanto, el límite máximo de ruido queda 

determinado por el uso de suelo en cada sector. Todos los puntos receptores se encuentran 

en la zona “U-Vev3”. A continuación, se presentan las descripciones del uso de suelo de cada 

zona y la homologación al D.S.38/11 del MMA, para determinar el límite de ruido máximo. 

 

▪ U-Vev3: Permite uso “Residencial de todo tipo; Equipamiento e Infraestructura”. 

 

Teniendo en cuenta estos antecedentes, todos los receptores se homologan a Zona III del 

D.S N°38/11 del MMA, donde el límite en periodo diurno es de 65 dB(A). En la siguiente tabla 

se indica la zona de acuerdo con el instrumento de planificación territorial (IPT) aplicable y 

los límites máximos de ruido permitidos para período diurno. 

 
Tabla 7: Homologación según D.S 38/11 (Revisión R.E Nº 491). 

Punto IPT Aplicable 
Uso de Suelo según 

IPT 

D.S. N°38/11 

Zona 

Equivalente  

(R.E Nº 491) 

Límite Diurno en dB(A) 

R1 
PRC La Florida 

(Actualizado 2016) 

U-Vev3 III 65 

R2 U-Vev3 III 65 

R3 U-Vev3 III 65 
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4.7.1. Evaluación de Resultados – Día 1 – 08 de marzo de 2023 

 

En la siguiente tabla se evalúan los niveles de ruido registrados con respecto al D.S. Nº38/11 

del MMA, para el día 08 de marzo de 2023. 

 
Tabla 8: Evaluación período diurno día 1 según D.S 38/11 - Campaña 08 de marzo de 2023  

Punto 

Receptor 
NPC 

dB(A) 

Límite Diurno 
D.S 38/11 
en dB(A) 

Exceso 
Nivel 

en dB(A) 

¿Cumple 
Norma? 

R1 59 65 0 Sí 

R2 62 65 0 Sí 

R3 56 65 0 Sí 

 

Según la tabla precedente, los resultados obtenidos durante el primer día de mediciones (08-

03-23), cumplen con el límite máximo permisible estipulado por el D.S. N°38/11 del MMA en 

horario diurno en todos los receptores. 

 

4.7.2. Evaluación de Resultados – Día 2 – 09 de marzo de 2023 

 

En la tabla siguiente se evalúan los niveles de ruido registrados con respecto al D.S. Nº38/11 

del MMA, para el día 09 de marzo de 2023. 

 
Tabla 9: Evaluación período diurno día 2 según D.S 38/11 - Campaña 09 de marzo de 2023. 

Punto 

Receptor 
NPC 

dB(A) 

Límite Diurno 
D.S 38/11 
en dB(A) 

Exceso 
Nivel 

en dB(A) 

¿Cumple 
Norma? 

R1 64 65 0 Sí 

R2 68 65 3 No 

R3 64 65 0 Sí 

 

Según la tabla precedente, los resultados obtenidos durante el segundo día de mediciones 

(09-03-23), cumplen con el límite máximo permisible estipulado por el D.S. N°38/11 del MMA 

en horario diurno en los receptores R1 y R3, mientras que los niveles registrados en el 

receptor R2 presentan superación normativa.  
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4.7.3. Evaluación de Resultados – Día 3 – 10 de marzo de 2023 

 

En la tabla siguiente se evalúan los niveles de ruido registrados con respecto al D.S. Nº38/11 

del MMA, para el día 10 de marzo de 2023. 

 
Tabla 10: Evaluación período diurno día 3 según D.S 38/11.- Campaña 10 de marzo de 2023. 

Punto 

Receptor 
NPC 

dB(A) 

Límite Diurno 
D.S 38/11 
en dB(A) 

Exceso 
Nivel 

en dB(A) 

¿Cumple 
Norma? 

R1 62 65 0 Sí 

R2 65 65 0 Sí 

R3 64 65 0 Sí 

 

Según la tabla precedente, los resultados obtenidos durante el tercer día de mediciones (10-

03-23), cumplen con el límite máximo permisible estipulado por el D.S. N°38/11 del MMA en 

horario diurno en todos los receptores. 
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5. CONCLUSIONES 

 

• Se determinó el Nivel de Presión Sonora Corregido (NPC) durante los días 8, 9 y 10 de 

marzo del 2023, a partir de mediciones realizadas en todos los puntos receptores del 

“Construcción Condominio Santa Inés”, ubicado en la comuna de La Florida, Región 

Metropolitana de Santiago. 

 

• Los niveles de ruido para el día 1 (08/03/23) fluctúan entre 56 y 62 dB(A), entre 64 y 

68 dB(A) para el día 2 (09/03/23) y, finalmente, entre 62 y 65 dB(A) el día 3 

(10/03/23). Destacar que las fuentes de ruido asociadas al proyecto fueron 

perceptibles desde todos los receptores y durante los tres días de medición. 

 

• Las fuentes de ruido identificadas en la presente campaña fueron las siguientes: 

Golpes con martillo, caída de materiales, cortes con esmeril y martillo percutor, izaje 

con grúa para traslado de material, silbato rigger, trabajos en fachada, tránsito de 

camión y operación de excavadora. 

 

• Finalmente, se puede concluir que los niveles de ruido obtenidos en la 

campaña realizada los días 8, 9 y 10 de marzo de 2023, producto de las 

emisiones generadas por el proyecto “Construcción Condominio Santa Inés”, 

cumplen con el límite establecido según D.S N°38/11 del MMA en período 

diurno y durante los tres días de medición en la mayoría de los puntos 

receptores, mientras que los niveles registrados en el receptor R2 presentan 

superación normativa durante la visita del día 2 (09-03-2023). 
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Inspecciones Ambientales SEMAM SpA se encuentra acreditado en el Sistema Nacional de Acreditación del INN como 

Organismo de Inspección tipo A según NCH ISO 17020:2012 en el área Aire Ruido con los siguientes alcances: 

 

• Medición de Ruido según Decreto N°38, del Ministerio del Medio Ambiente año 2011, Establece Norma de 

Emisión de Ruidos Generador por Fuentes que indica. 

• Medición de ruido generados por fuentes no reguladas por el D.S. 38/2011 del MMA: tronaduras, tráfico 

vehicular, ruido de fauna. 

• Inspección de Medidas de control de ruido 

• Verificación de medición de ruido 

• Verificación de medidas de control de ruido 
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6. REFERENCIAS 

 

- Plan Regulador Comunal de La Florida (PRC La Florida 2001, Actualizado al 2016) 

 

- D.S. Nº38/11 del Ministerio del Medio Ambiente: “Norma de Emisión de Ruidos 

Generados por Fuentes que Indica”. 

 

- Resolución Exenta N°491 de la Superintendencia del Medio Ambiente, que dicta 

instrucción de carácter general sobre criterios para homologación de zonas del D.S. 

Nº38/11 del MMA. 

 

- Resolución Exenta Nº867/2016 Aprueba Protocolo Técnico para la Fiscalización del 

D.S. N°38/11 del MMA y Exigencias asociadas al Control del Ruido en Instrumentos de 

Competencia de la SMA. 

 

- Norma Técnica Nº165 sobre el Certificado de Calibración Periódica para Sonómetros 

Integradores - Promediadores y Calibradores Acústicos. 

 

- Acta de Inspección Ambiental N°20230221 Superintendencia del Medio Ambiente al 

titular. 
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7. ANEXOS 

 

 

 

 

ANEXO 1: FICHAS DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO 

 

PERÍODO DIURNO 

DÍA 1 (08/03/23) 
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

CARACTERIZACIÓN DE LA FUENTE EMISORA DE RUIDO

INSTRUMENTAL DE MEDICIÓN

Marca Modelo N° serie

Marca Modelo N° serie

U-Vev3

19H

355.849

Identificación sonómetro

Identificación calibrador

162C G071116

17-11-2021

SON20210118

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Cirrus

6.287.322

Construcción Condominio Santa Inés

WGS 84

77.390.390-5

Santa Inés 3577

La Florida

Huso

Coordenada Este

Se deberá adjuntar Certificado de Calibración Periódica Vigente para ambos instrumentos.

Cirrus CR:514 73012

17-11-2021

Ponderación en frecuencia

CAL20210107

Ponderación temporalA Lento
Verificación de Calibración 

en Terreno

Fecha de emisión Certificado de Calibración

Número de Certificado de Calibración

Coordenada Norte

Nombre o razón social

RUT

Dirección

Comuna

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

Datum

Infraestructura Energética

Faena Constructiva

Infraestructura Transporte

Otro (Especificar)

Actividad Productiva

Actividad Comercial

Actividad de Servicio

Actividad Esparcimiento

Infraestructura Sanitaria

Industrial

Restaurant

Discoteca

Religioso

Terminal

Planta de Tratamiento

Generadora

Construcción

Agrícola

Taller Mecánico

Recinto Deportivo

Salud

Taller de Transporte

Relleno Sanitario

Distribución Eléctrica

Demolición

Extracción

Local Comercial

Cultura

Comunitario

Estación Intermedia

Instalación de 

Distribución

Comunicaciones

Reparación

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Otro

Si No
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II X III IV Rural

X

X

Datum

Coordenada Norte
Coordenada 

Este

Huso

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 
I

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

R1

Santa Amalia

3544-D343

La Florida

19H

355.809

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

U-Vev3

-

WGS 84

6.287.364

Periodo de medición

Fecha de medición

Hora de inicio de medición

Hora de termino de medición

08-03-2023

11:27 a. m.

11:33 a. m.

7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

Ventana Abierta
Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Medición Interna Medición Externa

Descripción del lugar de 

medición
Caja escala de torre departamento

Lugar de medición

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)
Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Nicolás Acuña C.

Identificación ruido de 

fondo
No se distinguen fuentes externas al proyecto.

22 Humedad [%] 55
Velocidad de 

viento [m/s]
0,3Temperatura [Cº]

Ventana Cerrada
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II X III IV Rural

X

X

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N° R2

Datum WGS 84 Huso 19H

Coordenada Norte 6.287.308
Coordenada 

Este
355.804

Calle Santa Amalia

Número 3544-D843

Comuna La Florida

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Fecha de medición 08-03-2023

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

U-Vev3

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
-

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 
I

Hora de inicio de medición 11:13 a. m.

Hora de termino de medición 11:20 a. m.

Periodo de medición 7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

Descripción del lugar de 

medición
Caja escala de torre departamento

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)
Ventana Abierta Ventana Cerrada

Lugar de medición Medición Interna Medición Externa

Nicolás Acuña C.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Identificación ruido de 

fondo
No se distinguen fuentes externas al proyecto.

Temperatura [Cº] 23 Humedad [%] 53
Velocidad de 

viento [m/s]
0

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)
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II X III IV Rural

X

X

Huso 19H

Coordenada Norte 6.287.260
Coordenada 

Este
355.803

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N° R3

Calle Santa Amalia

Número 3544-D643

Comuna La Florida

Datum WGS 84

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Fecha de medición 08-03-2023

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

U-Vev3

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
-

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 
I

Hora de inicio de medición 11:01 a. m.

Hora de termino de medición 11:06 a. m.

Periodo de medición 7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

Descripción del lugar de 

medición
Caja escala de torre departamento

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)
Ventana Abierta Ventana Cerrada

Lugar de medición Medición Interna Medición Externa

Nicolás Acuña C.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Identificación ruido de 

fondo
No se distinguen fuentes externas al proyecto.

Temperatura [Cº] 23 Humedad [%] 57
Velocidad de 

viento [m/s]
0,2

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

http://www.semam.cl/


 
INSPECCIONES AMBIENTALES 

 

General Ordoñez 155 – Oficina 1406, Maipú – Fono: +56 2 22467641 – www.semam.cl – MED1921.4-01-23– 

Página 30 de 82 

 

 

 

 

PERÍODO DIURNO 

DÍA 2 (09/03/23) 
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II X III IV Rural

X

X

Datum

Coordenada Norte
Coordenada 

Este

Huso

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 
I

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

R1

Santa Amalia

3544-D343

La Florida

19H

355.809

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

U-Vev3

-

WGS 84

6.287.364

Periodo de medición

Fecha de medición

Hora de inicio de medición

Hora de termino de medición

09-03-2023

10:46 a. m.

10:56 a. m.

7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

Ventana Abierta
Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Medición Interna Medición Externa

Descripción del lugar de 

medición
Caja escala de torre departamento

Lugar de medición

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)
Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Nicolás Acuña C.

Identificación ruido de 

fondo
No se distinguen fuentes externas al proyecto.

24 Humedad [%] 46
Velocidad de 

viento [m/s]
0,6Temperatura [Cº]

Ventana Cerrada

http://www.semam.cl/
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II X III IV Rural

X

X

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N° R2

Datum WGS 84 Huso 19H

Coordenada Norte 6.287.308
Coordenada 

Este
355.804

Calle Santa Amalia

Número 3544-D843

Comuna La Florida

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Fecha de medición 09-03-2023

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

U-Vev3

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
-

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 
I

Hora de inicio de medición 10:34 a. m.

Hora de termino de medición 10:42 a. m.

Periodo de medición 7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

Descripción del lugar de 

medición
Caja escala de torre departamento

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)
Ventana Abierta Ventana Cerrada

Lugar de medición Medición Interna Medición Externa

Nicolás Acuña C.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Identificación ruido de 

fondo
No se distinguen fuentes externas al proyecto.

Temperatura [Cº] 22 Humedad [%] 50
Velocidad de 

viento [m/s]
0,3

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)
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II X III IV Rural

X

X

Huso 19H

Coordenada Norte 6.287.260
Coordenada 

Este
355.803

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N° R3

Calle Santa Amalia

Número 3544-D643

Comuna La Florida

Datum WGS 84

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Fecha de medición 09-03-2023

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

U-Vev3

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
-

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 
I

Hora de inicio de medición 10:18 a. m.

Hora de termino de medición 10:28 a. m.

Periodo de medición 7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

Descripción del lugar de 

medición
Caja escala de torre departamento

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)
Ventana Abierta Ventana Cerrada

Lugar de medición Medición Interna Medición Externa

Nicolás Acuña C.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Identificación ruido de 

fondo
No se distinguen fuentes externas al proyecto.

Temperatura [Cº] 22 Humedad [%] 51
Velocidad de 

viento [m/s]
0,3

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

http://www.semam.cl/
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PERÍODO DIURNO 

DÍA 3 (10/03/23) 
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II X III IV Rural

X

X

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)
Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Nicolás Acuña C.

Identificación ruido de 

fondo
No se distinguen fuentes externas al proyecto.

25 Humedad [%] 44
Velocidad de 

viento [m/s]
1Temperatura [Cº]

Ventana CerradaVentana Abierta
Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)

Medición Interna Medición Externa

Descripción del lugar de 

medición
Caja escala de torre departamento

Lugar de medición

Periodo de medición

Fecha de medición

Hora de inicio de medición

Hora de termino de medición

10-03-2023

10:50 a. m.

10:57 a. m.

7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N°

Calle

Número

Comuna

R1

Santa Amalia

3544-D343

La Florida

19H

355.809

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)
N° de Certificado de 

Informaciones Previas*

U-Vev3

-

WGS 84

6.287.364

Datum

Coordenada Norte
Coordenada 

Este

Huso

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 
I

http://www.semam.cl/
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II X III IV Rural

X

X

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Nicolás Acuña C.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Identificación ruido de 

fondo
No se distinguen fuentes externas al proyecto.

Temperatura [Cº] 23 Humedad [%] 48
Velocidad de 

viento [m/s]
0,2

Descripción del lugar de 

medición
Caja escala de torre departamento

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)
Ventana Abierta Ventana Cerrada

Lugar de medición Medición Interna Medición Externa

Hora de inicio de medición 10:26 a. m.

Hora de termino de medición 10:36 a. m.

Periodo de medición 7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Fecha de medición 10-03-2023

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

U-Vev3

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
-

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 
I

Datum WGS 84 Huso 19H

Coordenada Norte 6.287.308
Coordenada 

Este
355.804

Calle Santa Amalia

Número 3544-D843

Comuna La Florida

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N° R2

http://www.semam.cl/
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II X III IV Rural

X

X

Nombre y firma profesional 

de terreno o Inspector 

Ambiental (IA)

Nicolás Acuña C.

Institución, Empresa o 

Entidad Técnica de 

Fiscalización Ambiental 

(ETFA)

Inspecciones Ambientales SEMAM S.p.A

Identificación ruido de 

fondo
No se distinguen fuentes externas al proyecto.

Temperatura [Cº] 22 Humedad [%] 51
Velocidad de 

viento [m/s]
0,3

Descripción del lugar de 

medición
Caja escala de torre departamento

Condiciones de ventana (en 

caso de medición interna)
Ventana Abierta Ventana Cerrada

Lugar de medición Medición Interna Medición Externa

Hora de inicio de medición 10:14 a. m.

Hora de termino de medición 10:21 a. m.

Periodo de medición 7:00 a 21:00hrs. 21:00 a 7:00hrs.

*Adjuntar Certificado de Informaciones Previas (Si corresponde, según consideraciones de Art. 8°, D.S. N° 38/11 MMA)

CONDICIONES DE MEDICIÓN

Fecha de medición 10-03-2023

Nombre de Zona de 

emplazamiento (según IPT 

vigente)

U-Vev3

N° de Certificado de 

Informaciones Previas*
-

Zonificación DS N° 38/11 

MMA 
I

Huso 19H

Coordenada Norte 6.287.260
Coordenada 

Este
355.803

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

IDENTIFICACIÓN DEL RECEPTOR 

Receptor N° R3

Calle Santa Amalia

Número 3544-D643

Comuna La Florida

Datum WGS 84

http://www.semam.cl/
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FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA LEYENDA DE CROQUIS O IMAGEN UTILIZADA

Símbolo Nombre Símbolo Nombre

N 6.287.322 N 6.287.364

E 355.849 E 355.809

N 6.287.380 N 6.287.308

E 355.854 E 355.804

N 6.287.292 N 6.287.260

E 355.834 E 355.803

N 6.287.304 N

E 355.850 E

N 6.287.325 N

E 355.836 E

N 6.287.232 N

E 355.855 E

3. Área de metales y 

movimiento de 

material

Área del Proyecto R1

1. Terminaciones 

obra gruesa
R2

Origen de la imagen Satelital

Escala de la imagen Satelital

Google Earth

Sin Escala

CoordenadasCoordenadas

Huso

2. Obra gruesa R3

Datum WGS 84

ReceptoresFuentes

19H

5. Corte de material

4. Excavaciones

Croquis Imagen Satelital

http://www.semam.cl/
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ANEXO 2: FICHAS DE MEDICIÓN DE RUIDO 

 

PERÍODO DIURNO 

DÍA 1 (08/03/23) 
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X

NPSeq NPSmin

57,5 50

56,5 48,2

58,1 50,4

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

5' 15' 30'

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Identificación Receptor N° R1

Medición Interna (tres puntos)

NPSmáx

Medición Externa (un punto)

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

64,9

62,4

64,2

NPSmáx

NPSmáx

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

No
Ruido de fondo afecta la 

medición
Si X

Fuentes de ruido: Corte de material, martillo demoledor, golpe entre materiales, gritos de 

trabajadores

Medición realizada el día 08-03 a las 11:27 a. m.

Hora:Fecha:

Observaciones:

10' 20' 25'

NPSeq

http://www.semam.cl/
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 57,5 59,9

NPSmáx 64,9 59,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 56,5 57,4

NPSmáx 62,4 57,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 58,1 59,2

NPSmáx 64,2 59,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 59 59 59

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

(*) Aproximar a números enteros

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Ventana No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Información del Receptor

R1

Indicar Condiciones

Exterior

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a    9           -1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmin

62,1 59,4

62,1 59

60,8 57,1

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

5' 15' 30'

Medición realizada el día 08-03 a las 11:13 a. m..

NPSeq

Observaciones:

Fecha: Hora:

10' 20' 25'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Si NoX

NPSmáx

NPSmáx

65,9

68,4

66,8

NPSmáx

Fuentes de ruido: Tránsito y operación de maquinaria, corte de materiales,  martillazos, 

silbato, martillo demoledor

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° R2

Medición Interna (tres puntos) Medición Externa (un punto)

http://www.semam.cl/


 
INSPECCIONES AMBIENTALES 

 

General Ordoñez 155 – Oficina 1406, Maipú – Fono: +56 2 22467641 – www.semam.cl – MED1921.4-01-23– 

Página 43 de 82 

 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 62,1 62,1

NPSmáx 65,9 60,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 62,1 63,4

NPSmáx 68,4 63,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 60,8 61,8

NPSmáx 66,8 61,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 62 62 62

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

(*) Aproximar a números enteros

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a    9            1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmin

52,7 46,6

53,4 45,8

56,1 47,4

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

5' 15' 30'

Fuentes de ruido: Corte de material, gritos de trabajadores, golpe entre materiales

Medición realizada el día 08-03 a las 11:01 a. m..

NPSeq

Observaciones:

Fecha: Hora:

10' 20' 25'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Si NoX

NPSmáx

NPSmáx

59,6

59,6

64,9

NPSmáx

Medición Interna (tres puntos) Medición Externa (un punto)

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° R3

http://www.semam.cl/
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 52,7 54,6

NPSmáx 59,6 54,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 53,4 54,6

NPSmáx 59,6 54,6

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 56,1 59,9

NPSmáx 64,9 59,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 56 56 56

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

(*) Aproximar a números enteros

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a    9            1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera/ Nula)

R1 59 III Diurno 65 No Supera

R2 62 III Diurno 65 No Supera

R3 56 III Diurno 65 No Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descripción

Fecha del reporte

Los niveles de ruido registrados durante el día 08 de marzo del 2023 presentan cumplimiento normativo en todos 

los receptores evaluados con respecto a los niveles máximos permisibles establecidos en el D.S Nº38/11 del MMA 

para período diurno. Las fuentes de ruido asociadas a la construcción del Proyecto son perceptibles en todos los 

receptores. Cabe destacar que todas las mediciones fueron realizadas en altura. Existe un condominio cercano el 

cual no pudo ser contactado para evaluar. Las actividades se realizaron sin inconvenientes y según planificación.

Encargado de Terreno: Mauricio Rojas González / Inspector Ambiental: Nicolás Acuña Caro

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

08-03-2023

Beatriz Contreras Guajardo

http://www.semam.cl/
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PERÍODO DIURNO 

DÍA 2 (09/03/23) 
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X

NPSeq NPSmin

56,5 53,7

60,2 52,1

63,4 52,1

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

5' 15' 30'

43

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Identificación Receptor N° R1

Medición Interna (tres puntos)

NPSmáx

Medición Externa (un punto)

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

61,4

69,2

76,8

NPSmáx

NPSmáx

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

No
Ruido de fondo afecta la 

medición
Si X

Fuentes de ruido: Operación grúa pluma, operación maquinaria, martillazos, golpe entre 

materiales, martillo demoledaor, corte de material, alarma, silbato

Medición realizada el día 09-03 a las 10:46 a. m.

09-03-23 Hora: 11:10 a. m.Fecha:

Observaciones:

10' 20' 25'

43NPSeq

http://www.semam.cl/


 
INSPECCIONES AMBIENTALES 

 

General Ordoñez 155 – Oficina 1406, Maipú – Fono: +56 2 22467641 – www.semam.cl – MED1921.4-01-23– 

Página 49 de 82 

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 56,5 56,5

NPSmáx 61,4 56,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 60,2 64,2

NPSmáx 69,2 64,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 63,4 71,8

NPSmáx 76,8 71,8

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 64 64 64

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 21

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

43 43 43

(*) Aproximar a números enteros

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Ventana No Aplica

NPSeq Ruido fondo(*)

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Información del Receptor

R1

Indicar Condiciones

Exterior

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a    9           -1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmin

63,4 57,9

64,7 59,2

64,2 61

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

5' 15' 30'

43

Medición realizada el día 09-03 a las 10:34 a. m..

NPSeq 43

Observaciones:

Fecha: 09-03-23 Hora: 11:10 a. m.

10' 20' 25'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Si NoX

NPSmáx

NPSmáx

73,1

75,7

67,1

NPSmáx

Fuentes de ruido: Tránsito y operación de maquinaria, corte de materiales, martillazos, 

silbato, martillo demoledor, golpe de materiales

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° R2

Medición Interna (tres puntos) Medición Externa (un punto)

http://www.semam.cl/
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 63,4 68,1

NPSmáx 73,1 68,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 64,7 70,7

NPSmáx 75,7 70,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 64,2 64,2

NPSmáx 67,1 62,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 68 68 68

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 25

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

43 43 43

(*) Aproximar a números enteros

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a    9            1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmin

63,4 58,9

59,4 53,5

62,1 51

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

5' 15' 30'

43

Fuentes de ruido: Corte de material, tránsito de camión, golpe entre materiales, 

martillazos, alarmas, martillo demoledor

Medición realizada el día 09-03 a las 10:18 a. m..

NPSeq 43

Observaciones:

Fecha: 09-03-23 Hora: 11:10 a. m.

10' 20' 25'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Si NoX

NPSmáx

NPSmáx

68

65,9

71,3

NPSmáx

Medición Interna (tres puntos) Medición Externa (un punto)

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° R3

http://www.semam.cl/
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 63,4 63,4

NPSmáx 68 63

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 59,4 60,9

NPSmáx 65,9 60,9

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 62,1 66,3

NPSmáx 71,3 66,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 64 64 64

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 21

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

43 43 43

(*) Aproximar a números enteros

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a    9            1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO

http://www.semam.cl/
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TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera/ Nula)

R1 64 43 III Diurno 65 No Supera

R2 68 43 III Diurno 65 Supera

R3 64 43 III Diurno 65 No Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descripción

Fecha del reporte

Los niveles de ruido registrados durante el día 09 de marzo del 2023 presentan cumplimiento normativo en  los 

receptores evaluados con respecto a los niveles máximos permisibles establecidos en el D.S Nº38/11 del MMA 

para período diurno, con excepción del receptor R2 el cual presenta superación normativa. Las fuentes de ruido 

asociadas a la construcción del Proyecto son perceptibles en todos los receptores. Cabe destacar que todas las 

mediciones fueron realizadas en altura. Existe un condominio cercano el cual no pudo ser contactado para 

evaluar. Las actividades se realizaron sin inconvenientes y según planificación.

Encargado de Terreno: Mauricio Rojas González / Inspector Ambiental: Nicolás Acuña Caro

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

09-03-2023

Beatriz Contreras Guajardo

http://www.semam.cl/
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PERÍODO DIURNO 

DÍA 3 (10/03/23) 
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X

NPSeq NPSmin

61,7 57,8

59,8 52,6

57,2 49,6

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

5' 15' 30'

49

Fuentes de ruido: Operación maquinaria, martillazos, martillo demoledor, alarma, silbato

Medición realizada el día 10-03 a las 10:50 a. m.

10-03-23 Hora: 11:31 a. m.Fecha:

Observaciones:

10' 20' 25'

48NPSeq

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

No
Ruido de fondo afecta la 

medición
Si X

NPSmáx

NPSmáx

NPSmáx

Medición Externa (un punto)

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

67,1

68,2

64,3

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

Identificación Receptor N° R1

Medición Interna (tres puntos)

http://www.semam.cl/
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 61,7 62,1

NPSmáx 67,1 62,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 59,8 63,2

NPSmáx 68,2 63,2

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 57,2 59,3

NPSmáx 64,3 59,3

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 62 62 62

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 14

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

48 48 48

(*) Aproximar a números enteros

NPSeq Ruido fondo(*)

Identificación del 

Receptor N°

Medición

Información del Receptor

R1

Indicar Condiciones

Exterior

Punto 1

Corrección Ruido de fondo
Corrección ventana

Corrección ventana

Punto 2

Punto 3

Modelación ISO 9613

No

Ventana No Aplica

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a    9           -1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO

http://www.semam.cl/


 
INSPECCIONES AMBIENTALES 

 

General Ordoñez 155 – Oficina 1406, Maipú – Fono: +56 2 22467641 – www.semam.cl – MED1921.4-01-23– 

Página 58 de 82 

X

NPSeq NPSmin

61,6 55

62 55,6

64,2 60,2

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

5' 15' 30'

49

Fuentes de ruido: Tránsito y operación de maquinaria, martillazos, silbato, martillo 

demoledor, golpe de materiales

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° R2

Medición Interna (tres puntos) Medición Externa (un punto)

NPSmáx

68,4

73,1

69

NPSmáx

10' 20' 25'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Si NoX

NPSmáx

Medición realizada el día 10-03 a las 10:26 a. m..

NPSeq 48

Observaciones:

Fecha: 10-03-23 Hora: 11:31 a. m.

http://www.semam.cl/
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 61,6 63,4

NPSmáx 68,4 63,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 62 68,1

NPSmáx 73,1 68,1

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 64,2 64,2

NPSmáx 69 64

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 65 65 65

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 17

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

48 48 48

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R2

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a    9            1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO

http://www.semam.cl/
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X

NPSeq NPSmin

60,8 56,4

62,5 57,9

61,6 55,7

NPSeq NPSmin

NPSeq NPSmin

5' 15' 30'

49

FICHA DE INFORMACIÓN DE MEDICIÓN DE RUIDO

REGISTRO DE MEDICIÓN DE RUIDO DE FUENTE EMISORA

Identificación Receptor N° R3

Medición Interna (tres puntos) Medición Externa (un punto)

NPSmáx

NPSmáx

65,4

71,5

69,7

NPSmáx

20' 25'

REGISTRO DE RUIDO DE FONDO

Ruido de fondo afecta la 

medición
Si NoX

Fuentes de ruido: Corte de material, tránsito de camión, bocina, golpe entre materiales, 

martillazos, alarmas

Medición realizada el día 10-03 a las 10:14 a. m..

NPSeq 48

Observaciones:

Fecha: 10-03-23 Hora: 11:31 a. m.

10'

http://www.semam.cl/
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FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Mayor

NPSeq 60,8 60,8

NPSmáx 65,4 60,4

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 62,5 66,5

NPSmáx 71,5 66,5

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 61,6 64,7

NPSmáx 69,7 64,7

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor Promedio(*) Suma

NPSeq 64 64 64

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0 0

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq

NPSmáx 16

NPSmáx - 5 Mayor Diferencia

NPSeq

NPSmáx

NPSmáx - 5 Mayor

NPSeq 0

NPSmáx

NPSmáx - 5

48 48 48

(*) Aproximar a números enteros

Punto 2

Información del Receptor

Identificación del 

Receptor N°
R3

Indicar Condiciones

Medición Exterior

Punto 1
Ventana No Aplica

Modelación ISO 9613

No

Corrección ventana
Corrección Ruido de fondo

Punto 3

Corrección ventana

NPSeq Ruido fondo(*)

Diferencia      Corrección
10 o más           0 dB(A)

6  a    9            1 dB(A)
4  a    5          - 2 dB(A)
3                   - 3 dB(A) 

< 3                   Med. Nula

Lugar              Corrección

Exterior 0 dB(A)

Interior
V. Abierta        + 5 dB(A)
V. Cerrada       + 10dB(A) 

Promedio + 

Corrección ventana Suma + Corrección 

Ruido de Fondo

NPC

RUIDO DE 

FONDO
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TABLA DE EVALUACIÓN

Receptor N° NPC [dBA]
Ruido de 

Fondo [dBA]
Zona DS N°38 Periodo 

(Diurno/Nocturno)
Límite [dBA] Estado (Supera/No 

Supera/ Nula)

R1 62 48 III Diurno 65 No Supera

R2 65 48 III Diurno 65 No Supera

R3 64 48 III Diurno 65 No Supera

OBSERVACIONES

ANEXOS

N°

RESPONSABLE DEL REPORTE (Llenar sólo ETFA)

Nombre Representante Legal

Firma Representante Legal

10-03-2023

Beatriz Contreras Guajardo

FICHA DE EVALUACIÓN DE NIVELES DE RUIDO

Descripción

Fecha del reporte

Los niveles de ruido registrados durante el día 10 de marzo del 2023 presentan cumplimiento normativo en todos 

los receptores evaluados con respecto a los niveles máximos permisibles establecidos en el D.S Nº38/11 del MMA 

para período diurno. Las fuentes de ruido asociadas a la construcción del Proyecto son perceptibles en todos los 

receptores. Cabe destacar que todas las mediciones fueron realizadas en altura. Existe un condominio cercano el 

cual no pudo ser contactado para evaluar. Las actividades se realizaron sin inconvenientes y según planificación.

Encargado de Terreno: Mauricio Rojas González / Inspector Ambiental: Nicolás Acuña Caro
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ANEXO 3: CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN PARA EQUIPOS 

DE MEDICIÓN 
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ANEXO 4: REPORTE DE TERRENO Y DECLARACIÓN JURADA 
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ANEXO 5:  NOTAS DE ENTREGA – SOLICITUD DE INGRESO A 

RECEPTORES 
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